
PROCESO: VERBAL SUMARIO 

DEMÁNDATE: MARTHA CECILIA BEJARANO DUQUE  

DEMANDADO: ASESORIAS E INVERSIONES CAÑAVERALEJO POLANIA VIEDA Y CIA S EN C EN 

LIQUIDACIÓN  

RADICACIÓN: 2020-00479-00 

 

SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud 

de corrección del auto que admite la demanda. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 15 de enero de 2021.  

La secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 32 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que precede se tiene que el apoderado 

judicial demandante solicita la corrección del auto de mandamiento de pago 

toda vez y como quiera que se erró en el nombre de la parte de demandante, 

siendo esta MARTHA CECILIA BEJARANO DUQUE - BLANCA 

MARIANA DUQUE CAÑAS – LUIS ALBERTO FAJARDO HERRERA 
y no como en aquel se indicó, solicitud a la que accederá el despacho ordenando 

la corrección de la mentada providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 09 de diciembre de 

2020, en el sentido de indiciar que el nombre de la parte demandante es 

MARTHA CECILIA BEJARANO DUQUE - BLANCA MARIANA 

DUQUE CAÑAS – LUIS ALBERTO FAJARDO HERRERA y no como 

erradamente se impuso en dicha providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. 005 DE HOY  18 DE ENERO 
DE 2020 NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria. 

 

 

 

 


